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TEMA 15.- Las declaraciones tributarias. Autoliquidaciones. Comunicaciones de datos. Retenciones. Pagos a cuenta. 
Declaraciones informativas. Obtención de información con trascendencia tributaria 

TEMA 16.- Actuaciones y procedimiento de gestión tributaria. Procedimiento de verificación de datos. Procedimiento de 
comprobación de valores. Procedimiento de comprobación limitada. 

TEMA 17.- Extinción de las deudas. El pago. La prescripción. Otras formas de extinción de las deudas tributarias: 
enumeración y régimen jurídico. 

TEMA 18.-El pago de las deudas. Medios de pago. Legitimación para efectuar el pago y competencia para el cobro. 
Lugar de pago. Tiempo de pago en periodo voluntario. Integridad del pago y requisitos. Efectos del pago y consecuencias 
de la falta de pago. 

TEMA 19.- Aplazamiento y fraccionamiento de pago: Régimen jurídico. 

TEMA 20.- El procedimiento de recaudación en periodo voluntario: iniciación y conclusión. Ingresos a través de las 
entidades de depósito que prestan el servicio de caja. Ingresos a través de las entidades colaboradoras en la 
recaudación. Recaudación de deudas de vencimiento periódico y notificación colectiva. 

TEMA 21.- El procedimiento de recaudación en vía de apremio. Carácter del procedimiento. Títulos ejecutivos: la 
providencia de apremio. Recargo de apremio. Intereses de demora. Iniciación y terminación del procedimiento. 

TEMA 22.-Práctica de las notificaciones en el procedimiento de apremio. La notificación de la providencia de apremio. 
Ingresos en el procedimiento de apremio. Plazos de ingreso. Acumulaciones y desgloses. 

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las “Bases Generales de aplicación a los 
procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo de la Ciudad Autónoma de Melilla”, 
publicadas en el B.O.ME. nº 5.000, de 15 de febrero de 2013 y “Manual de Instrucciones de funcionamiento y actuación 
de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla”, publicado en el B.O.ME. nº 5018, de 19 
de abril de 2013. 

Publíquense las mismas en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, Boletín Oficial del Estado y Tablón de 
Anuncios de la Ciudad, quedando convocado el proceso de selección para la provisión de las citadas plazas. 

Las presentes bases y los actos que de ella deriven por parte del órgano calificador, podrán ser recurridos en la forma y 
plazos previstos en el art. 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y preceptos concordantes del Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad 
Autónoma de Melilla”. 

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del Gobierno y de la Administración 
de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017) y demás concordantes, contra el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 4 de mayo de 2023, por el que se aprueban las Bases de la convocatoria 
para la provisión en propiedad de tres plazas de Agente de Vigilancia y Control Importación,  que agota la vía 
administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la  Ciudad  
Autónoma  de  Melilla en el plazo de un mes a partir de su publicación, o bien, podrá interponerse recurso contencioso 
administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente, en el plazo de dos meses desde la publicación. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Contra la ORDEN de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia y Administración Pública nº 1554 de fecha 14 de mayo 
de 2023, por la que se convoca la provisión de 3 plazas de Agente de Vigilancia y Control Importación, que no agota la 
vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma, como 
superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el artículo 92.1 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 
30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. 

Transcurrido este plazo sin que recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se traslada para su publicación.  
 
Melilla 15 de mayo de 2023, 
La Secretaria Técnica de Presidencia y Administración Pública, 
Pilar Cabo León 
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